
RAD 2017 00315 ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DE BANCO AGRARIO SA
VS RICARDO LLANOS

Abog Edison Aguilar Cuesta <nivalabogados@hotmail.com>
Jue 17/11/2022 8:56

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caqueta - Puerto Rico <j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor (a):  
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO–CAQUETA  
 E.S.D. 
 
Referencia:  ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.     

REF:   EJECUTIVO SINGULAR.  
 
RAD: 2017-00315. 

 
De:         BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
Contra: RICARDO LLANOS ROJAS. 
 
EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA, mayor y vecino de Ibagué, abogado en ejercicio,
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.180.096 de Bogotá D.C.  y portador de
la tarjeta profesional No. 241987 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como
apoderado de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A,  identificado con Nit. No.
800037800-8, por medio del presente escrito, comedidamente me permito  presentar
la ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del Art 446 del CGP, de
la siguiente manera:
 
En auto de fecha 13/MAYO/2021 fue modificada y/o aprobada la liquidación inicial
del crédito la cual requiere ser actualizada en los términos de la   norma antes
indicada, así:
 
Valores aprobados en  providencia antes referenciada:
 
PAGARE N° 07560610004367:  
 
CAPITAL: $7.000.000.
INTERESES MORATORIOS: $3.479.002.
 

ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN CRÉDITO:
 
1. PAGARE N° 07560610004367:  
 

 
a). La suma de $7.000.000. por concepto de la obligación de CAPITAL ADEUDADO a la
fecha.  



 
 
b). Por el valor de los  INTERESES MORATORIOS  liquidados desde el día siguiente a la
fecha del auto que   modificó y/o aprobó la liquidación inicial del crédito, el
08/abril/2021  hasta la fecha de la presente liquidación  17/noviembre/2022,   en la
suma de   $3.878.676.
 
Lo anterior para un TOTAL en los VALORES ACTUALIZADOS, así:
 
 PAGARE N° 07560610004367:  
 
CAPITAL: $7.000.000
INTERESES MORATORIOS: $3.878.676.
 
 
 

TOTAL ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  $3.878.676.
 

PETICIONES 
 

1. Solicito al despacho se APRUEBE  esta actualización de liquidación del crédito. 
2. Se autorice la entrega de títulos a favor del demandante, en caso de que existan.  
 
Anexos  
 

Liquidaciones de crédito del PAGARÉ N° 07560610004367. 

  
Atentamente, 

 
Con todo respeto, del señor(a) Juez:

EDISON A. AGUILAR CUESTA
TP: 241987 del C.S de la Judicatura
Tel.  3187425893 - 3006972728 
nivalabogados@hotmail.com



Abog. EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA  
www.nivalabogados.com 
Correo electrónico:  nivalabogados@hotmail.com 
 Ibague: Cra  5 N° 39-76 Oficina 504 Edificio Torre Real de la Quinta 
Tel:  3187425893 – 3006972728 

Señor (a):   

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO–CAQUETA   

 E.S.D.  

  

Referencia:  ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.      

 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR.   

 

RAD: 2017-00315.  

  

De:         BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A   

Contra: RICARDO LLANOS ROJAS.  

 

EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA, mayor y vecino de Ibagué, abogado en 

ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.180.096 de Bogotá 

D.C.  y portador de la tarjeta profesional No. 241987 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderado de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A, identificado con Nit. No. 800037800-8, por medio del presente escrito, 

comedidamente me permito  presentar la ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO en los términos del Art 446 del CGP, de la siguiente manera: 

 

En auto de fecha 13/MAYO/2021 fue modificada y/o aprobada la liquidación 

inicial del crédito la cual requiere ser actualizada en los términos de la  norma 

antes indicada, así:  

 

Valores aprobados en  providencia antes referenciada: 

 

PAGARE N° 07560610004367:   

 

CAPITAL: $7.000.000. 

INTERESES MORATORIOS: $3.479.002.  

 

ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN CRÉDITO: 

 

1. PAGARE N° 07560610004367:   

  

  

a). La suma de $7.000.000. por concepto de la obligación de CAPITAL 

ADEUDADO a la fecha.   

 

  

b). Por el valor de los INTERESES MORATORIOS liquidados desde el día siguiente a 

la fecha del auto que  modificó y/o aprobó la liquidación inicial del crédito, el 

08/abril/2021  hasta la fecha de la presente liquidación 17/noviembre/2022,  en 

la suma de   $3.878.676. 

  

Lo anterior para un TOTAL en los VALORES ACTUALIZADOS, así: 

 

 PAGARE N° 07560610004367:   

 

CAPITAL: $7.000.000 

INTERESES MORATORIOS: $3.878.676. 

 

http://www.nivalabogados.com/


Abog. EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA  
www.nivalabogados.com 
Correo electrónico:  nivalabogados@hotmail.com 
 Ibague: Cra  5 N° 39-76 Oficina 504 Edificio Torre Real de la Quinta 
Tel:  3187425893 – 3006972728 

 

 

TOTAL ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  $3.878.676. 

  

PETICIONES  

  

1. Solicito al despacho se APRUEBE  esta actualización de liquidación del crédito.  

2. Se autorice la entrega de títulos a favor del demandante, en caso de que 

existan.   

  

Anexos   

  

• Liquidaciones de crédito del PAGARÉ N° 07560610004367. 

 

  

Atentamente,  

 

Con todo respeto, del señor(a) Juez: 

 

 
EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA 

C.C. No. 80180096 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 241987   del C.S de la Judicatura. 

 

http://www.nivalabogados.com/


LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
 

 

LIQUIDAR CRÉDITOS EN PROCESOS EJECUTIVOS DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 426 DEL C. DE P. 

C. 

LIQUIDACION DE CREDITO PAGARE N°07560610004367   CUOTAS VENCIDAS y CAPITAL ACELERADO  

% CTE ANUAL MES AÑO  FRACCIÓN TASA CAPITAL CONCEPTO  INTERÉS POR MES 

17.31% ABRIL 2021 22 2.16%  $                      7,000,000     $                 151,461.77  

17.22% MAYO 2021 31 2.15%  $                      7,000,000     $                 150,673.97  

17.21% JUNIO 2021 30 2.15%  $                      7,000,000     $                 150,586.50  

17.18% JULIO 2021 30 2.15%  $                      7,000,000     $                 150,324.00  

17.24% AGOSTO 2021 31 2.16%  $                      7,000,000     $                 150,848.97  

17.19% SEPTIEMBRE 2021 30 2.15%  $                      7,000,000     $                 150,411.50  

17.08% OCTUBRE 2021 31 2.14%  $                      7,000,000     $                 149,448.97  

17.27% NOVIEMBRE 2021 30 2.16%  $                      7,000,000     $                 151,111.50  

26.19% DICIEMBRE 2021 31 3.27%  $                      7,000,000     $                 229,161.47  

26.49% ENERO 2022 31 3.31%  $                      7,000,000     $                 231,786.47  

27.45% FEBRERO 2022 28 3.43%  $                      7,000,000     $                 240,186.57  

25.71% MARZO 2022 31 3.21%  $                      7,000,000     $                 224,961.47  

28.58% ABRIL 2022 30 3.57%  $                      7,000,000     $                 250,074.00  

29.57% MAYO 2022 31 3.70%  $                      7,000,000     $                 258,736.47  

28.60% JUNIO 2022 30 3.57%  $                      7,000,000     $                 250,249.00  

21.40% JULIO 2022 31 2.68%  $                      7,000,000     $                 187,248.97  

21.28% AGOSTO 2022 31 2.66%  $                      7,000,000     $                 186,198.97  

22.21% SEPTIEMBRE 2022 30 2.78%  $                      7,000,000     $                 194,336.50  

23.50% OCTUBRE 2022 31 2.94%  $                      7,000,000     $                 205,623.97  

24.61% NOVIEMBRE 2022 17 3.08%  $                      7,000,000     $                 215,336.93  

TOTAL INTERESES MORATORIOS MENSUALES  $              3,878,767.93  

 TOTAL  CAPITAL  +  INTERESES   $            10,878,767.93  

 

PAGARE N° 07560610004367:   

CAPITAL: $7.000.000 

INTERESES MORATORIOS: $3.878.676. 

 

TOTAL ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  $3.878.676. 

  

Cordialmente, 

 

 
EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA 
C.C. No. 80180096 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 241987   del C.S de la Judicatura. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO:    RICARDO LLANOS ROJAS .  
JUZGADO: JUEZ   PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO– CAQUETA   
RADICADO:  2018-000315 



CONSTANCIA SECRETARIAL - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

RICO, CAQUETÁ, VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). Dejo 

constancia que de conformidad con el Art. 110 del C.G.P., la anterior liquidación de crédito elaborada 

por la parte demandada dentro del proceso ejecutivo se fija en lista de traslado número 022, el día 

de hoy en lugar visible de la secretaría y en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico - Traslados Electrónicos. Hora de fijación 08:00 A.M. 

 

El secretario, 

 

 

Arnulfo Silva Córdoba  

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico


 



ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO RAD: 2018-00186 // ELBER SANCHEZ
VARON

Abog Edison Aguilar Cuesta <nivalabogados@hotmail.com>
Mié 16/11/2022 14:02

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caqueta - Puerto Rico <j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (280 KB)
RAD2018-00186 ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN CRÉDITO ELBER SANCHEZ.pdf; RAD2018-00186 LIQUIDACION CREDITO ELBER
SANCHEZ.pdf;

Señor (a):  
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO (CAQUETA) 
E.S.D. 
 
Referencia:  ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.     

REF:         EJECUTIVO SINGULAR.  
RAD:        2018-00186-00. 
De:           BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
Contra:     ELBER SANCHEZ VARON
 
EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA, mayor y vecino de Ibagué, abogado en ejercicio,
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.180.096 de Bogotá D.C.  y portador de la tarjeta
profesional No. 241987 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, identificado con Nit. No. 800037800-8, por medio del
presente escrito, comedidamente me permito presentar la ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN
DEL CRÉDITO en los términos del Art 446 del CGP, de la siguiente manera:
 
En auto de fecha 28/ENERO/2021 fue modificada y/o aprobada la liquidación inicial del crédito
la cual requiere ser actualizada en los términos de la norma antes indicada, así:
 
Valores aprobados en providencia antes referenciada:
 
PAGARE N° 075606100004615:  
 
CAPITAL: $9.750.000
INTERESES MORATORIOS: $2.926.186
 

ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN CRÉDITO:
 
1. PAGARE N° 075606100004615:  
 

 
a). La suma de $9.750.000 por concepto de la obligación de CAPITAL ADEUDADO a la
fecha.  
 
c) Por el valor de los INTERESES MORATORIOS liquidados desde el día siguiente a la fecha
del auto que modificó y/o aprobó la liquidación inicial del crédito, el 28/ENERO/2021 hasta la
fecha de la presente liquidación 16/noviembre/2022, en la suma de $5.402.577
 
Lo anterior para un TOTAL en los VALORES ACTUALIZADOS, así:



 
 PAGARE N° 075606100004615:  
 
CAPITAL: $9.750.000
INTERESES MORATORIOS: $5.402.577.
 
 

TOTAL ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO $5.402.577.
 

PETICIONES 
 

1.    Solicito al despacho se APRUEBE esta actualización de liquidación del crédito. 
2.    Se autorice la entrega de títulos a favor del demandante, en caso de que existan.  

Anexos  

Liquidaciones de crédito del PAGARÉ N° 075606100004615.

Atentamente,

EDISON A. AGUILAR CUESTA
TP: 241987 del C.S de la Judicatura
Tel.  3187425893 - 3006972728 
nivalabogados@hotmail.com



Abog. EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA  

Grupo NIVAL ABOGADOS S.A.S 

www.nivalabogados.com 
Correo electrónico: nivalabogados@hotmail.com  

Ibague: Cra 5 Nª 39 -76 Oficina 504, Edificio Torre Real de la Quinta.  

Tel:  3187425893 – 3006972728 

Señor (a):   
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO (CAQUETA)  
E.S.D.  
  
Referencia:  ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.      
 
REF:         EJECUTIVO SINGULAR.   
RAD:        2018-00186-00.  
De:           BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A   
Contra:     ELBER SANCHEZ VARON 
 
EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA, mayor y vecino de Ibagué, abogado en 
ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.180.096 de Bogotá D.C.  y 
portador de la tarjeta profesional No. 241987 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como apoderado de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, identificado con 
Nit. No. 800037800-8, por medio del presente escrito, comedidamente me permito 
presentar la ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del Art 
446 del CGP, de la siguiente manera: 
 
En auto de fecha 28/ENERO/2021 fue modificada y/o aprobada la liquidación inicial del 
crédito la cual requiere ser actualizada en los términos de la norma antes indicada, así:  
 
Valores aprobados en providencia antes referenciada: 
 
PAGARE N° 075606100004615:   
 
CAPITAL: $9.750.000 
INTERESES MORATORIOS: $2.926.186 
 

ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN CRÉDITO: 
 
1. PAGARE N° 075606100004615:   
  

  
a). La suma de $9.750.000 por concepto de la obligación de CAPITAL ADEUDADO a la 
fecha.   
 
c) Por el valor de los INTERESES MORATORIOS liquidados desde el día siguiente a la 
fecha del auto que modificó y/o aprobó la liquidación inicial del crédito, el 
28/ENERO/2021 hasta la fecha de la presente liquidación 16/noviembre/2022, en la 
suma de $5.402.577 
  
Lo anterior para un TOTAL en los VALORES ACTUALIZADOS, así: 
 
 PAGARE N° 075606100004615:   
 
CAPITAL: $9.750.000 
INTERESES MORATORIOS: $5.402.577. 
 
 

TOTAL ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  $5.402.577. 

  
PETICIONES  

  
1. Solicito al despacho se APRUEBE esta actualización de liquidación del crédito.  

http://www.nivalabogados.com/
mailto:nivalabogados@hotmail.com


Abog. EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA  

Grupo NIVAL ABOGADOS S.A.S 

www.nivalabogados.com 
Correo electrónico: nivalabogados@hotmail.com  

Ibague: Cra 5 Nª 39 -76 Oficina 504, Edificio Torre Real de la Quinta.  

Tel:  3187425893 – 3006972728 

2. Se autorice la entrega de títulos a favor del demandante, en caso de que existan.   

Anexos   

• Liquidaciones de crédito del PAGARÉ N° 075606100004615. 

Atentamente, 

 
EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA 
C.C. No. 80180096 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 241987   del C.S de la Judicatura. 
 

http://www.nivalabogados.com/
mailto:nivalabogados@hotmail.com


LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
 

 

LIQUIDAR CRÉDITOS EN PROCESOS EJECUTIVOS DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 426 DEL C. DE P. 

C. 

LIQUIDACION DE CREDITO PAGARE N°075606100004615   CUOTAS VENCIDAS y CAPITAL ACELERADO  

% CTE ANUAL MES AÑO  FRACCIÓN TASA CAPITAL CONCEPTO  INTERÉS POR MES 

17.84% NOVIEMBRE 2020 6 2.23%  $                      9,750,000     $                 217,424.80  

17.46% DICIEMBRE 2020 31 2.18%  $                      9,750,000     $                 212,792.72  

17.32% ENERO 2021 31 2.16%  $                      9,750,000     $                 211,086.47  

17.54% FEBRERO 2021 28 2.19%  $                      9,750,000     $                 213,767.82  

17.41% MARZO 2021 15 2.18%  $                      9,750,000     $                 212,183.87  

17.31% ABRIL 2021 30 2.16%  $                      9,750,000     $                 210,964.63  

17.22% MAYO 2021 31 2.15%  $                      9,750,000     $                 209,867.72  

17.21% JUNIO 2021 30 2.15%  $                      9,750,000     $                 209,745.88  

17.18% JULIO 2021 30 2.15%  $                      9,750,000     $                 209,380.25  

17.24% AGOSTO 2021 31 2.16%  $                      9,750,000     $                 210,111.47  

17.19% SEPTIEMBRE 2021 30 2.15%  $                      9,750,000     $                 209,502.13  

17.08% OCTUBRE 2021 31 2.14%  $                      9,750,000     $                 208,161.47  

17.27% NOVIEMBRE 2021 30 2.16%  $                      9,750,000     $                 210,477.13  

26.19% DICIEMBRE 2021 31 3.27%  $                      9,750,000     $                 319,189.59  

26.49% ENERO 2022 31 3.31%  $                      9,750,000     $                 322,845.84  

27.45% FEBRERO 2022 28 3.43%  $                      9,750,000     $                 334,545.94  

25.71% MARZO 2022 31 3.21%  $                      9,750,000     $                 313,339.59  

28.58% ABRIL 2022 30 3.57%  $                      9,750,000     $                 348,317.75  

29.57% MAYO 2022 31 3.70%  $                      9,750,000     $                 360,383.34  

28.60% JUNIO 2022 30 3.57%  $                      9,750,000     $                 348,561.50  

21.40% JULIO 2022 31 2.68%  $                      9,750,000     $                 260,811.47  

21.28% AGOSTO 2022 31 2.66%  $                      9,750,000     $                 259,348.97  

22.21% SEPTIEMBRE 2022 30 2.78%  $                      9,750,000     $                 270,683.37  

23.50% OCTUBRE 2022 31 2.94%  $                      9,750,000     $                 286,405.22  

24.61% NOVIEMBRE 2022 16 3.08%  $                      9,750,000     $                 299,933.84  

TOTAL INTERESES MORATORIOS MENSUALES  $              5,402,577.08  

 TOTAL  CAPITAL  +  INTERESES   $            15,152,577.08  

 

1. PAGARÉ No: 075606100004615 

CAPITAL ADEUDADO: $9.750.000 

INTERESES MORATORIOS: $5.402.577. 

TOTAL $$5.402.577. 

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO $5.402.577. 

 
Cordialmente, 

 

 
EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA 
C.C. No. 80180096 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 241987   del C.S de la Judicatura. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO:  ELBER SANCHEZ VARON 
JUZGADO: JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO (CAQUETA)  
RADICADO: 2018-00186-00. 



CONSTANCIA SECRETARIAL - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

RICO, CAQUETÁ, VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). Dejo 

constancia que de conformidad con el Art. 110 del C.G.P., la anterior liquidación de crédito elaborada 

por la parte demandada dentro del proceso ejecutivo se fija en lista de traslado número 022, el día 

de hoy en lugar visible de la secretaría y en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico - Traslados Electrónicos. Hora de fijación 08:00 A.M. 

 

El secretario, 

 

 

Arnulfo Silva Córdoba  

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico


 



RAD 2018 00197 ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DE BANCO AGRARIO SA
VS FRANQUI JARLINE AGUALIMPIA

Abog Edison Aguilar Cuesta <nivalabogados@hotmail.com>
Jue 17/11/2022 8:44

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caqueta - Puerto Rico <j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (338 KB)
RAD 2018 00197 ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN FRANQUI JARLINE AGUALIMPIA .pdf; RAD 2018 00197 ACTUALIZACIÓN
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DE BANCO AGRARIO SA VS FRANQUI JARLINE AGUALIMPIA .pdf;

Ruego al despacho tener en cuentos estos archivos adjuntos (actualizacion liquidacion )

Señor (a):  
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERO RICO–CAQUETA  
 E.S.D. 
 
Referencia:  ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.     

REF:   EJECUTIVO SINGULAR.  
 
RAD:  2018-00197.

 
De:         BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
Contra: FRANQUI JARLINE AGUALIMPIA. 
 
EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA, mayor y vecino de Ibagué, abogado en ejercicio,
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.180.096 de Bogotá D.C.  y portador de
la tarjeta profesional No. 241987 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como
apoderado de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A,  identificado con Nit. No.
800037800-8, por medio del presente escrito, comedidamente me permito  presentar
la ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del Art 446 del CGP, de
la siguiente manera:
 
En auto de fecha 28/ENERO/2021 fue modificada y/o aprobada la liquidación inicial
del crédito la cual requiere ser actualizada en los términos de la   norma antes
indicada, así:
 
Valores aprobados en  providencia antes referenciada:
 
PAGARE N° 075606100005351:
 
CAPITAL: $5.000.000.
INTERESES MORATORIOS: $1.841.625.
 

ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN CRÉDITO:



 
1. PAGARE N° 075606100005351:
 

 
a). La suma de $5.000.000  por concepto de la obligación de CAPITAL ADEUDADO a la
fecha.  
 
 
b).  Por el valor de los  INTERESES MORATORIOS  liquidados desde el día siguiente a la
fecha del auto que   modificó y/o aprobó la liquidación inicial del crédito, el
24/NOV/2020  hasta la fecha de la presente liquidación  17/noviembre/2022,   en la
suma de   $3.317.850.
 
Lo anterior para un TOTAL en los VALORES ACTUALIZADOS, así:
 
 PAGARE N° 075606100005351:  
 
CAPITAL: $5.000.000
INTERESES MORATORIOS: $3.317.850
 
 

TOTAL ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  $3.317.850
 

PETICIONES 
 

1. Solicito al despacho se APRUEBE  esta actualización de liquidación del crédito. 
2. Se autorice la entrega de títulos a favor del demandante, en caso de que existan.  
 
Anexos  
 

Liquidaciones de crédito del PAGARÉ N° 075606100005351. 

  
Atentamente, 

 
Con todo respeto, del señor(a) Juez:

EDISON A. AGUILAR CUESTA
TP: 241987 del C.S de la Judicatura
Tel.  3187425893 - 3006972728 
nivalabogados@hotmail.com



Abog. EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA  
www.nivalabogados.com 
Correo electrónico:  nivalabogados@hotmail.com 
 Ibague: Cra  5 N° 39-76 Oficina 504 Edificio Torre Real de la Quinta 
Tel:  3187425893 – 3006972728 

Señor (a):   

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERO RICO–CAQUETA   

 E.S.D.  

  

Referencia:  ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.      

 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR.   

 

RAD:  2018-00197. 

  

De:         BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A   

Contra: FRANQUI JARLINE AGUALIMPIA.  

 

EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA, mayor y vecino de Ibagué, abogado en 

ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.180.096 de Bogotá 

D.C.  y portador de la tarjeta profesional No. 241987 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderado de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A, identificado con Nit. No. 800037800-8, por medio del presente escrito, 

comedidamente me permito  presentar la ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO en los términos del Art 446 del CGP, de la siguiente manera: 

 

En auto de fecha 28/ENERO/2021 fue modificada y/o aprobada la liquidación 

inicial del crédito la cual requiere ser actualizada en los términos de la  norma 

antes indicada, así:  

 

Valores aprobados en  providencia antes referenciada: 

 

PAGARE N° 075606100005351: 

 

CAPITAL: $5.000.000. 

INTERESES MORATORIOS: $1.841.625.  

 

ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN CRÉDITO: 

 

1. PAGARE N° 075606100005351: 

  

  

a). La suma de $5.000.000  por concepto de la obligación de CAPITAL 

ADEUDADO a la fecha.   

 

  

b).  Por el valor de los INTERESES MORATORIOS liquidados desde el día siguiente a 

la fecha del auto que  modificó y/o aprobó la liquidación inicial del crédito, el 

24/NOV/2020  hasta la fecha de la presente liquidación 17/noviembre/2022,  en 

la suma de   $3.317.850. 

  

Lo anterior para un TOTAL en los VALORES ACTUALIZADOS, así: 

 

 PAGARE N° 075606100005351:   

 

CAPITAL: $5.000.000 

INTERESES MORATORIOS: $3.317.850 

 

http://www.nivalabogados.com/


Abog. EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA  
www.nivalabogados.com 
Correo electrónico:  nivalabogados@hotmail.com 
 Ibague: Cra  5 N° 39-76 Oficina 504 Edificio Torre Real de la Quinta 
Tel:  3187425893 – 3006972728 

 

TOTAL ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  $3.317.850 

  

PETICIONES  

  

1. Solicito al despacho se APRUEBE  esta actualización de liquidación del crédito.  

2. Se autorice la entrega de títulos a favor del demandante, en caso de que 

existan.   

  

Anexos   

  

• Liquidaciones de crédito del PAGARÉ N° 075606100005351. 

 

  

Atentamente,  

 

Con todo respeto, del señor(a) Juez: 

 

 
EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA 

C.C. No. 80180096 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 241987   del C.S de la Judicatura. 

 

http://www.nivalabogados.com/


LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
 

 

LIQUIDAR CRÉDITOS EN PROCESOS EJECUTIVOS DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 426 DEL C. DE P. 

C. 

LIQUIDACION DE CREDITO PAGARE N°075606100005351   CUOTAS VENCIDAS y CAPITAL ACELERADO  

% CTE ANUAL MES AÑO  FRACCIÓN TASA CAPITAL CONCEPTO  INTERÉS POR MES 

17.84% NOVIEMBRE 2020 7 2.23%  $                      5,000,000     $                 111,499.77  

17.46% DICIEMBRE 2020 31 2.18%  $                      5,000,000     $                 109,123.97  

17.32% ENERO 2021 31 2.16%  $                      5,000,000     $                 108,248.97  

17.54% FEBRERO 2021 28 2.19%  $                      5,000,000     $                 109,624.07  

17.41% MARZO 2021 31 2.18%  $                      5,000,000     $                 108,811.47  

17.31% ABRIL 2021 30 2.16%  $                      5,000,000     $                 108,186.50  

17.22% MAYO 2021 31 2.15%  $                      5,000,000     $                 107,623.97  

17.21% JUNIO 2021 30 2.15%  $                      5,000,000     $                 107,561.50  

17.18% JULIO 2021 30 2.15%  $                      5,000,000     $                 107,374.00  

17.24% AGOSTO 2021 31 2.16%  $                      5,000,000     $                 107,748.97  

17.19% SEPTIEMBRE 2021 30 2.15%  $                      5,000,000     $                 107,436.50  

17.08% OCTUBRE 2021 31 2.14%  $                      5,000,000     $                 106,748.97  

17.27% NOVIEMBRE 2021 30 2.16%  $                      5,000,000     $                 107,936.50  

26.19% DICIEMBRE 2021 31 3.27%  $                      5,000,000     $                 163,686.47  

26.49% ENERO 2022 31 3.31%  $                      5,000,000     $                 165,561.47  

27.45% FEBRERO 2022 28 3.43%  $                      5,000,000     $                 171,561.57  

25.71% MARZO 2022 31 3.21%  $                      5,000,000     $                 160,686.47  

28.58% ABRIL 2022 30 3.57%  $                      5,000,000     $                 178,624.00  

29.57% MAYO 2022 31 3.70%  $                      5,000,000     $                 184,811.47  

28.60% JUNIO 2022 30 3.57%  $                      5,000,000     $                 178,749.00  

21.40% JULIO 2022 31 2.68%  $                      5,000,000     $                 133,748.97  

21.28% AGOSTO 2022 31 2.66%  $                      5,000,000     $                 132,998.97  

22.21% SEPTIEMBRE 2022 30 2.78%  $                      5,000,000     $                 138,811.50  

23.50% OCTUBRE 2022 31 2.94%  $                      5,000,000     $                 146,873.97  

24.61% NOVIEMBRE 2022 17 3.08%  $                      5,000,000     $                 153,811.93  

TOTAL INTERESES MORATORIOS MENSUALES  $              3,317,850.90  

 TOTAL  CAPITAL  +  INTERESES   $              8,317,850.90  

 

PAGARE N° 075606100005351:   

 

CAPITAL: $5.000.000 

INTERESES MORATORIOS: $3.317.850 

TOTAL ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  $3.317.850 

  

Cordialmente, 

 

 
EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA 
C.C. No. 80180096 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 241987   del C.S de la Judicatura. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO:    FRANQUI JARLIME AGUALIMPIA .  
JUZGADO: JUEZ   PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO– CAQUETA   
RADICADO:  2018-00197 



CONSTANCIA SECRETARIAL - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

RICO, CAQUETÁ, VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). Dejo 

constancia que de conformidad con el Art. 110 del C.G.P., la anterior liquidación de crédito elaborada 

por la parte demandada dentro del proceso ejecutivo se fija en lista de traslado número 022, el día 

de hoy en lugar visible de la secretaría y en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico - Traslados Electrónicos. Hora de fijación 08:00 A.M. 

 

El secretario, 

 

 

Arnulfo Silva Córdoba  

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico


 



PRESENTACIÓN DE LIQUIDACION DE CREDITO. RAD: 2021-121. DTE: BANCO DE BOGOTA
S.A.; DDO: ANAYIBE MUSE

FELIX HERNAN ARENAS MOLINA <arenas.abogados.boutiquejuridica@gmail.com>
Vie 18/11/2022 9:28

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caqueta - Puerto Rico <j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días 

Radico la liquidación del crédito para el proceso de referencia. 

Atentamente, 

FELIX HERNAN ARENAS MOLINA
ASESOR JURÍDICO 

Antes de imprimir este e-mail, piense en su responsabilidad y compromiso con el medio ambiente. En una hoja de papel reciclado, se salvan 15 gramos de madera
y 1 litro de agua.



Señor  
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO 
E.          S.          D. 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO DEL BANCO DE BOGOTA S.A. CONTRA ANAYIBE MUSE 
 
RAD: 2021-121 
 
FELIX HERNAN ARENAS MOLINA, abogado titulado, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 17’658.878 expedida en Florencia, portador  de la tarjeta profesional No. 
135.818 del Concejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado especial del 
BANCO DE BOGOTA S.A., dentro del proceso Ejecutivo adelantado contra el demandado 
de la referencia, respetuosamente presento a su despacho la liquidación de la obligación, 
conforme lo estipula el artículo 466 del Código General del Proceso. 

     

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas a nominales, está 
expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 
12].Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso. 
     
Intereses de Mora sobre el Capital Inicial 02-SEPTIEMBRE-2021  
CAPITAL    $     23.532.612,00 
     

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  
2/09/2021 30/09/2021 29 1,93 $          439.040,10 
1/10/2021 31/10/2021 30 1,92 $          451.826,15 
1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $          456.532,67 
1/12/2021 31/12/2021 30 1,96 $          461.239,20 
1/01/2022 31/01/2022 30 1,98 $          465.945,72 
1/02/2022 28/02/2022 30 2,04 $          480.065,28 
1/03/2022 31/03/2022 30 2,06 $          484.771,81 
1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $          498.891,37 
1/05/2022 31/05/2022 30 2,18 $          513.010,94 
1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $          529.483,77 
1/07/2022 31/07/2022 30 2,34 $          550.663,12 
1/08/2022 31/08/2022 30 2,43 $          571.842,47 
1/09/2022 30/09/2022 30 2,43 $          571.842,47 
1/10/2022 31/10/2022 30 2,65 $          623.614,22 
1/11/2022 17/11/2022 17 2,76 $          368.050,05 

   Total Intereses de Mora $       7.466.819,34 
   
   
     
     
 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  
     
 Capital $                23.532.612,00  
 Total Intereses Mora (+) $                 7.466.819,34  
  
 TOTAL OBLIGACIÓN $                30.999.431,34  
  
     

 

Del Señor Juez, 
 
 
Atentamente  
 
 
 
FELIX HERNAN ARENAS MOLINA 
C.C. No 17’658.878 de Florencia 
T.P. No. 135.818 del C.S. de la Judicatura. 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

RICO, CAQUETÁ, VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). Dejo 

constancia que de conformidad con el Art. 110 del C.G.P., la anterior liquidación de crédito elaborada 

por la parte demandada dentro del proceso ejecutivo se fija en lista de traslado número 022, el día 

de hoy en lugar visible de la secretaría y en la página https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico - Traslados Electrónicos. Hora de fijación 08:00 A.M. 

 

El secretario, 

 

 

Arnulfo Silva Córdoba  

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico


 


